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Rif No. 400394988

Caracas - Venezuela

Opinién de los Contadores Publicos Independientes

A los accionistas y Junta Directiva de
INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.

1)

Hemos auditado los estados financieros que se acompafian de Inversiones Crecepymes, C.A, que
comprenden los balances generales al 31 de diciembre de 2012 y 2011, y los estados de resultados, estados
de movimientos de las cuentas de patrimonio y estados de movimientos del efectivo, por los afios entonces
terminados, asi como un resumen de politicas contables importantes y otras notas aclaratorias.

Responsabilidad de la gerencia sobre los estados financieros

2)

La gerencia es responsable de la preparaciéon y presentacién razonable de estos estados financieros de
conformidad con Normas Internacionales de Informacion Financiera. Esta responsabilidad incluye: disefiar,
implementar y mantener el control interno relevante relacionado con la preparacion y presentacion razonable
de los estados financieros , para que los mismos estén libres de representaciones erroneas de importancia
relativa, ya sea debidas a fraude o error; seleccionando y aplicando politicas contables apropiadas, y haciendo
estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor independiente

3)

4)

5)

6)

Nuestra responsabilidad es expresar una opinién sobre estos estados financieros con base en nuestras
auditorias. Efectuamos nuestras auditorias de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria tal como lo
establece la Superintendencia Nacional de Valores (Sunaval). Dichas normas requieren que cumplamos con
requisitos éticos pertinentes; asi como, que planifiquemos y realicemos la auditoria para obtener seguridad
razonable sobre si los estados financieros estan libres de errores significativos.

Una auditoria implica realizar procedimientos para obtener evidencia sobre fos montos y revelaciones en los
estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la
evaluacion de los riesgos de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error.

Al hacer esas evaluaciones del riesgo, el auditor considera el control interno relacionado con la preparacion y
presentacion razonable de los estados financieros, para disefiar los procedimientos de auditoria que sean
apropiados en las circunstancias, pero no con el propésito de expresar una opinién sobre la efectividad del
sistema de control interno de la entidad. Una auditoria también incluye 1o apropiado de las politicas contables
utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la gerencia, asi como también, evaluar
la completa presentacion de los estados financieros.

Creemos que las evidencias de auditorfa que hemos obtenido son suficientes y apropiadas para proporcionar
una base para nuestra opinién de auditoria.

Opinién

7)

En nuestra opinion, con base en nuestras auditorias, los estados financieros que se acompafian, presentan
razonablemente, en todos sus aspectos significativos la situacion financiera de Inversiones Crecepymes, C.A.,
al 31 de diciembre de 2012 y 2011, el desempefio financiero y los flujos de efectivo por los afios entonces
terminados, de acuerdo con Normas de la Superintendencia Nacional de Valores de Venezuela (Sunaval)
equivalentes a las Normas Internacionales de Contabilidad (NICs) y las Normas Internacionales de
Informacién Financieras (NIIFs).
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Pérrafos de énfasis

Sin calificar la opinion, llamamos la atencién sobre los siguientes asuntos:

8)

La Compafiia est4 sometida al control de la Superintendencia Nacional de Valores, (antes Comision Nacional
de Valores C.N.V.) y, por lo tanto, presenta sus estados financieros con base en las practicas contables
establecidas por la Superintendencia Nacional de Valores. Dichas practicas contables son las Normas
Internacionales de Contabilidad (NICs) y las Normas Internacionales de Informacién Financiera (NIIFs) las
cuales difieren, en algunos aspectos, de los principios de contabilidad de aceptacién vigentes en Venezuela
(VEN-NIF) y sus boletines de aplicacion (BA VEN-NIF).

Nuestras auditorias se efectuaron con el propésito de expresar una opinidn sobre los estados financieros
bésicos con base en las précticas contables establecidas por la Superintendencia Nacional de Valores. Dichas
practicas contables son las Normas Internacionales de Contabilidad (NICs) y las Normas Internacionales de
Informacion Financiera (NIIFs). La informacién complementaria, preparada sobre la base del costo historico,
que se incluye en los anexos del | al IV, se presenta con el proposito de efectuar anélisis adicionales y no
forma parte requerida de los estados financieros bésicos. Esta informacién fue preparada por la Compaiiia y
es su responsabilidad. Dicha informacién ha sido objeto de los procedimientos de auditoria aplicados en las
auditorias de los estados financieros basicos y se presenta siguiendo la base del costo histérico, la cual no
estd de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Venezuela.

Marambio, Gonzalez. Contadores Pablicos

Marco Gonzéfez
Contador P¢blico
C.P.C. No. 7243
SUNAVAL. No. G-659

Caracas, Venezuela 11 de enero de 2013





INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.
BALANCES GENERALES 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011
 (Expresados en bolívares) 
_______________________________
	
	 Notas 
	
	 2012 
	
	 2011 

	ACTIVO
	
	
	
	
	

	Activo no circulante:
	
	
	
	
	

	Propiedades y equipos, neto
	3 y 4
	
	5.963
	
	10.401

	Impuesto sobre la renta diferido
	3 y 13
	
	-
	
	-

	Activos financieros disponibles para la venta
	3, 5 y 10
	
	7.357.301
	
	6.708.022

	
	
	
	
	
	

	Total activo no circulante
	
	
	7.363.264
	
	6.718.423

	
	
	
	
	
	

	Activo circulante:
	
	
	
	
	

	Otras cuentas por cobrar
	3, 6 y 10
	
	430.660
	
	447.872

	Efectivo y equivalentes de efectivo
	3, 7 y 10
	
	52.367
	
	60.275

	
	
	
	
	
	

	Total activo circulante
	
	
	483.027
	
	508.147

	
	
	
	
	
	

	Total activo
	
	
	7.846.291
	
	7.226.570

	
	
	
	
	
	

	PATRIMONIO y PASIVO
	
	
	
	
	

	PATRIMONIO:
	
	
	
	
	

	Capital social (equivalente al capital social nominal de Bs. 3.403.277 
	
	
	
	
	

	y Bs. 7.953.000, respectivamente)
	
	
	5.452.546
	
	16.061.919

	Capital social pendiente por autorización por Sunaval (equivalente al 
	
	
	
	
	

	capital social nominal de Bs. 1.250.000) 
	3 y 8
	
	1.640.338 
	
	2.794.555

	Otras reservas
	3, 5 y 8
	
	2.051.400
	
	80.274

	Déficit acumulado
	3 y 8
	
	(1.448.704)
	
	(11.843.864)

	
	
	
	
	
	

	Total patrimonio
	
	
	7.695.580
	
	7.092.884

	
	
	
	
	
	

	PASIVO
	
	
	
	
	

	Pasivo a largo plazo:
	
	
	
	
	

	Otros pasivos
	3, y 10
	
	20.334
	
	6.802

	
	
	
	
	
	

	Total pasivo a largo plazo
	
	
	20.334
	
	6.802

	
	
	
	
	
	

	Pasivo circulante:
	
	
	
	
	

	Cuentas por pagar y otras acumulaciones
	3, 9 y 10
	
	130.377
	
	126.884

	Impuesto sobre la renta por pagar
	3 y 13
	
	-
	
	-

	
	
	
	
	
	

	Total pasivo circulante
	
	
	130.377
	
	126.884

	
	
	
	
	
	

	Total pasivo
	
	
	150.711
	
	133.686

	
	
	
	
	
	

	Total patrimonio y pasivo
	
	
	7.846.291
	
	7.226.570


Las notas adjuntas (1 a la 15) son parte 

integral de estos estados financieros.
INVERSIONES CRECEPYMES, C.A. 

ESTADOS  DE RESULTADOS

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Expresados en bolívares)
______________________
	
	 Notas 
	
	 2012 
	
	 2011 

	 
	
	
	
	
	

	Ingresos por servicios
	
	
	689.394
	
	1.286.707

	Gastos generales y de administración
	
	
	(1.716.904)
	
	(2.150.151)

	
	
	
	
	
	

	Pérdida operativa neta
	
	
	(1.027.510)
	
	(863.444)

	
	
	
	
	
	

	Costo integral de financiamiento
	
	
	
	
	

	Ingresos financieros
	
	
	949.205
	
	1.220.920

	Gastos financieros
	
	
	-
	
	(142.860)

	Resultado monetario del ejercicio
	
	
	(1.370.399)
	
	(2.108.492)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	(421.194)
	
	(1.030.432)

	
	
	
	
	
	

	Pérdida antes de provisión para impuestos
	
	
	(1.448.704)
	
	(1.893.876)

	
	
	
	
	
	

	Provisión para impuestos:
	
	
	
	
	

	Impuesto sobre la renta corriente
	
	
	-
	
	(3.475.779)

	Impuesto sobre la renta diferido
	
	
	-
	
	-

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	-
	
	(3.475.779)

	
	
	
	
	
	

	Pérdida neta del periodo
	
	
	(1.448.704)
	
	(5.369.655)

	
	
	
	
	
	

	Otros resultados integrales:
	
	
	
	
	

	Cambios en el valor razonable de los activos financieros
	
	
	
	
	

	disponibles para la venta
	
	
	2.058.350
	
	(216.767)

	Reciclaje de la ganancia realizada por venta de activos 
	
	
	
	
	

	financieros mantenidos para la venta
	
	
	(6.950)
	
	(5.012)

	
	
	
	
	
	

	Ganancia (pérdida) integral total del periodo
	
	
	602.696
	
	(5.591.434)


Las notas adjuntas (1 a la 15) son parte
integral de estos estados financieros.

INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.
ESTADOS  DE MOVIMIENTOS DE LAS CUENTAS DE PATRIMONIO

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Expresados en bolívares)
________________________

	
	Capital social
	
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	

	
	Pagado 
	
	Pendiente por autorizar
por SUNAVAL
	
	Actualización 
	
	Total 
	
	Otras

 reservas 
	
	Déficit

 acumulado 
	
	                                                                         Total

 patrimonio 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Saldos, al 31 de diciembre de 2010
	7.953.000 
	
	1.250.000
	
	9.653.474 
	
	 18.856.474 
	
	 302.053 
	
	(6.474.209) 
	
	12.684.318 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pérdida neta del ejercicio
	- 
	
	-
	
	- 
	
	- 
	
	- 
	
	(5.369.655) 
	
	(5.369.655) 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otras (pérdidas) integrales del ejercicio, neto
	- 
	
	-
	
	- 
	
	- 
	
	(221.779) 
	
	- 
	
	(221.779) 

	
	 
	
	
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	Saldos, al 31 de diciembre de 2011 previamente 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	reportados
	7.953.000 
	
	1.250.000
	
	9.653.474 
	
	 18.856.474 
	
	 80.274 
	
	(11.843.864) 
	
	7.092.884 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reducción capital social SUNAVAL (ver Nota 1)
	(4.549.723) 
	
	-
	
	(7.213.867) 
	
	(11.763.590) 
	
	(80.274) 
	
	 11.843.864 
	
	- 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Saldos, al 31 de diciembre de 2011 después de 
	3.403.277 
	
	1.250.000
	
	2.439.607 
	
	7.092.884 
	
	- 
	
	- 
	
	7.092.884 

	reducción de capital
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pérdida neta del ejercicio
	- 
	
	-
	
	- 
	
	- 
	
	
	
	 (1.448.704) 
	
	(1.448.704)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros ingresos integrales del ejercicio, neto
	- 
	
	-
	
	- 
	
	- 
	
	2.051.400 
	
	- 
	
	2.051.400 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Saldos, al 31 de diciembre de 2012
	3.403.277 
	
	1.250.000
	
	2.439.607 
	
	7.092.884 
	
	2.051.400 
	
	(1.448.704) 
	
	7.695.580


Las notas adjuntas (1 a la 15) son parte
integral de estos estados financieros.

INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.
ESTADOS  DE FLUJOS DEL EFECTIVO

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Expresados en bolívares)

_________________________
	
	 Notas 
	
	2012
	
	2011

	Efectivo neto proveniente de (utilizado en) las actividades operacionales:
	
	
	
	
	

	Pérdida  neta
	
	
	(1.448.704)
	
	(5.369.655)

	Ajustes para conciliar la pérdida  neta con el efectivo neto
	
	
	
	
	

	proveniente  de (utilizado en) las actividades operacionales:
	
	
	
	
	

	Depreciación
	
	
	4.438
	
	4.602

	Apartado para indemnizaciones laborales
	
	
	-
	
	

	Impuesto sobre la renta diferido
	
	
	-
	
	3.475.779

	Ingresos por intereses
	
	
	(911.667)
	
	(1.110.198)

	Pérdida en venta de inversiones
	
	
	(6.950)
	
	(7.730)

	Ingresos por dividendos
	
	
	-
	
	(102.453)

	Cambios netos de activos y pasivos operacionales:
	
	
	
	
	

	Otras cuentas por cobrar
	
	
	(42.491)
	
	255.361

	Cuentas por pagar y otras acumulaciones
	
	
	17.025
	
	(497.590)

	
	
	
	
	
	

	Efectivo neto utilizado en las actividades operacionales
	
	
	(2.388.349)
	
	(3.352.422)

	
	 
	
	
	
	

	Efectivo neto proveniente de (utilizado en) las actividades de inversión:
	
	
	
	
	

	Adquisición de propiedades y equipos
	
	
	-
	
	(10.195)

	Compra de activos financieros disponibles para la venta
	
	
	1.409.071
	
	2.527.425

	Intereses recibidos
	
	
	971.370
	
	746.824

	Dividendos recibidos
	
	
	-
	
	102.453

	
	
	
	
	
	

	Efectivo neto proveniente de las actividades de inversión
	
	
	2.380.441
	
	3.366.507

	
	
	
	
	
	

	Aumento (disminución) neta del efectivo y equivalentes de efectivo
	
	
	(7.908)
	
	14.085

	Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año
	
	
	60.275
	
	46.190

	
	
	
	
	
	

	Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año
	
	
	52.367
	
	60.275


Las notas adjuntas (1 a la 15) son parte
integral de estos estados financieros. 
INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
Al 31 diciembre de 2012 y 2011
(Expresados en bolívares fuertes)

__________________________
1. Constitución, objeto social y operaciones
La Compañía fue constituida el 31 de julio de 2009, y debidamente inscrita ante el Registro Mercantil en fecha 18 de agosto de 2009, siendo su objeto el de invertir en el capital social de Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) en marcha, que se dediquen principalmente a actividades de manufacturas en los sectores de alimentos de consumo masivo y energía del sector petrolero y petroquímico, con el fin de prepararlas para inscribirse en la Bolsa de Valores de Caracas y otros mercados de valores organizados, así como expandir sus ventas o servicio a nivel nacional e internacional. Las empresas al momento de realizar la inversión deberán ser consolidadas como Pymes de acuerdo como la normativa legal vigente; y dicha participación podrá efectuarse mediante la adquisición de parte o todo el capital social de las empresas Pymes. En la realización de su objetivo, la Compañía podrá adquirir títulos o participaciones de empresas de cualquier índole, financieras o no, con carácter permanente, que coticen o no, en Bolsas de Valores, y en general podrá realizar cualquier clase de actos de lícito comercio tendientes a cumplir con su objeto, con debida aprobación de la Junta Directiva. Además podrá invertir en valores, colocaciones bancarias, de contenido crediticio o no. Podrá igualmente, celebrar contratos por cualquier plazo y, con cualquier carácter, sobre bienes muebles o inmuebles; participar y promover todo tipo de compañías, constituir garantías prendarias o hipotecarias, suscribir todo tipo de contratos y, en fin, realizar todas las actividades necesarias permitidas por la Ley de mercado de capitales y demás  regulaciones vigentes en la materia.

La Compañía está inscrita en la Superintendencia Nacional de Valores (antes Comisión Nacional de Valores) y cotiza sus acciones en la Bolsa de Valores de Caracas, por lo que sus actividades están regidas por la Ley de Mercado de Valores (antes Ley de Mercado de Capitales).
El domicilio fiscal de la Compañía y de sus oficinas administrativas es Avenida Francisco de Miranda, Edificio Seguros Venezuela, Piso 1, Oficina 1-B, Urbanización Campo Alegre, Caracas, Venezuela.
Al 31 de diciembre de 2011 la Compañía presentaba un déficit acumulado de Bs.11.843.864 (Bs.3.329.202 históricos) lo cual representa más de dos tercios del capital social de la compañía, representando un incumplimiento de lo establecido en el artículo 264 del Código de Comercio de Venezuela. Debido a esto, se realizó una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, el 26 de octubre de 2.012, donde se decidió la reducción del capital social sobre los saldos al 31 de diciembre de 2011 por el monto de las pérdidas acumuladas y otras provisiones. Esta reducción de capital fue realizada de acuerdo a lo indicado en el oficio DSNV/OP/1925/2012 emitido por la Superintendencia Nacional de Valores en fecha 10 de octubre de 2012.
Durante el mes de mayo de 2012, la Superintendencia Nacional de Valores realizó una revisión de los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2011.  El 20 de junio de 2012, la Compañía recibió por parte de dicha Superintendencia, el oficio No. DSNV/OP/1241/201 a través del cual se le notifica que, basados en los resultados de su revisión, la Compañía debe dar cumplimiento al desarrollo de su objeto social.
Durante el año 2012, la Compañía ha evaluado y analizado proyectos de inversión y actualmente se encuentra en proceso de elaboración de la solicitud de autorización de oferta pública para hacer inversiones en el sector salud. La Gerencia de la Compañía, estima concretar estas inversiones durante el primer semestre de 2013.

2. Bases de preparación
Declaración de cumplimiento:

Estos estados financieros están preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting standards Board – IASB), interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de Información Financiera - CINIIF (International Financial Reporting Interpretation Comite – IFRIC) del IASB.

La Compañía presenta consistentemente sus estados financieros  con base a las Normas establecidas por la Superintendencia Nacional de Valores (SUNAVAL). Consecuentemente, estos estados financieros presentados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs) y Normas Internacionales de Contabilidad (NICs) han sido preparados por la gerencia de la Compañía en cumplimiento estatutario debido a que la empresa está sometida al control de la Superintendencia Nacional de Valores (SUNAVAL).
Ajuste por inflación:

La Compañía ha re-expresado sus estados financieros históricos de conformidad con la NIC 29 –Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias para reflejar los efectos de la inflación, y presentar sus estados financieros en una moneda del mismo poder adquisitivo. Los estados financieros han sido re expresados utilizando el Índice de Precios al Consumidor (IPC) del Área Metropolitana de Caracas hasta diciembre de 2007 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) a partir de enero de 2008 publicados por el Banco Central de Venezuela (BCV). Los estados financieros al 31 de diciembre de 2012 y  2011, están expresados en bolívares constantes al 31 de diciembre de 2012. A continuación se presenta un resumen de la metodología utilizada para la preparación de los estados financieros en moneda constante adjuntos:
· Activos no monetarios:
Estos componentes (Mobiliario y equipos) han sido actualizados, multiplicándolos por un factor resultante de dividir el INPC al 31 de diciembre de 2012 entre el INPC a la fecha de adquisición o de origen de cada uno de ellos, según corresponda. 

Activos y pasivos monetarios, resultado por posición monetaria
Los activos y pasivos monetarios, incluyendo saldos en moneda extranjera, por su naturaleza están presentados en términos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2012. El resultado por posición monetaria del año representa la pérdida o ganancia que se obtiene de mantener una posición monetaria pasiva o activa neta, en un período inflacionario. Dicha ganancia o pérdida por posición monetaria forma parte de la utilidad neta y se presenta como un rubro del “(Costo) integral de financiamiento”, en el estado de resultado. 

· Patrimonio
Las componentes del patrimonio han sido actualizados multiplicándolos por una factor resultante de dividir el INPC al 31 de diciembre de 2012 entre el INPC a la fecha de los aportes de cada uno de ellos.
· Resultados integrales
Los rubros del estado de resultados integrales han sido actualizados con base en el factor de inflación promedio del año en el que se devengaron o causaron, con excepción de aquéllos asociados con partidas no monetarias (depreciación de propiedades y equipos), los cuales han sido presentados en función de la actualización de las partidas no monetarias a las cuales están asociados. 
Los índices de precios al consumidor al inicio, al final, promedio y la inflación anual, por los años terminados al 31 de diciembre de 2012 y 2011, fueron los siguientes:
	
	
	2012
	
	2011

	
	
	
	
	

	Al inicio del año
	
	265,60
	
	208,20

	
	
	
	
	

	Al final del año
	
	318,90
	
	265,60

	
	
	
	
	

	Promedio 
	(A)
	288,80
	
	238,50

	
	
	
	
	

	Inflación
	
	20,06%
	
	27,57%

	
	
	
	
	

	Inflación promedio
	
	10,42%
	
	11,34%


(A) Corresponde a la sumatoria algebraica de los INPC de los meses del periodo y se divide entre el total de meses
Transacciones en moneda extranjera:

Los saldos y transacciones en moneda extranjera son valuadas de acuerdo a lo establecido en la NIC

21 “Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera” y el comunicado de la

FCCPV de fecha Agosto 2010.
· Moneda funcional y de presentación:

Los estados financieros de la Compañía se presentan en bolívares (Bs.), que es su moneda funcional y de reporte. 

· Transacciones en moneda extranjera:

La NIC 21 define como moneda extranjera a cualquier otra moneda distinta de la moneda funcional de la Compañía.
Las transacciones en moneda extranjera se traducen a la moneda funcional de la Compañía (bolívares) utilizando la tasa de cambio oficial vigente a la fecha de la transacción. Los activos y pasivo monetarios denominados en monedas extranjeras son convertidos a la moneda funcional, utilizando la tasa de cambio oficial vigente a la fecha del balance general. Las ganancias o pérdidas en cambio resultantes de la conversión son reconocidas en el estado de resultados como un rubro del costo integral de financiamiento. La Compañía no realiza transacciones de cobertura cambiaria (hedging) sobre sus saldos y transacciones en moneda extranjera. La metodología utilizada para traducir los saldos y transacciones en moneda extranjera se describe a continuación:
· Activos denominados en moneda extranjera de obligatoria venta al Banco Central de Venezuela (BCV) y los saldos de pasivos en moneda extranjera registrados ante CADIVI se ajustan a la tasa de cambio oficial establecida en los convenios cambiarios vigentes a esa fecha. Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, la Compañía no posee activos de venta obligatoria al BCV o pasivos registrados ante CADIVI. 

· Pasivos en moneda extranjera no registrados ate CADIVI y para los cuales no existe una expectativa razonable que el Estado proveerá las divisas al tipo de cambio oficial, son valuados en función a la mejor estimación de la expectativa de los flujos futuros de bolívares, que a la fecha de la transacción o de los estados financieros habrían de erogarse para extinguir las obligaciones. Durante el año 2012 corresponde al tipo de cambio implícito promedio ponderado, publicado por el BCV para la compra y venta de títulos valores en moneda extranjera negociados a través del Sistema de Transacciones con Títulos en Moneda Extranjera (SITME).
· Los activos denominados en moneda extranjera no sujetos a ser obligatoriamente vendidos al BCV, son valuados de acuerdo a la intención de uso posible tomando en consideración entre otros, los pasivos en moneda extranjera que mantenga la entidad. La valuación es consistente con la valuación de tales pasivos.
Los saldos y transacciones denominados en moneda extranjera fueron valuados utilizando la tasa de  cambio SITME a partir del 31 de mayo de 2010.
Uso de estimados y juicios:

Para la preparación de los estados financieros de conformidad con las NIIFs y NICs se requiere que la gerencia realice estimaciones, juicios y suposiciones que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos presentados de activos, pasivos, ingresos y gastos. La Compañía aplica sus mejores estimaciones y juicios; sin embargo, los resultados finales podrían diferir de esos estimados.

Los estimados y suposiciones relacionadas se basan en la experiencia y algunos otros factores que se consideran razonables en las circunstancias actuales, cuyo resultado es la base para formar los juicios sobre el valor en libros de los activos y pasivos que no son fácilmente determinables por otras fuentes. Los estimados y suposiciones son revisados periódicamente, y las revisiones de estos estimados contables son reconocidas en el mismo período y en los períodos futuros afectados.

Basado en los términos de la Norma Internacional de Contabilidad No. 37 (NIC 37) Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes, estas estimaciones son revisadas sobre una base continua. Las modificaciones a los estimados contables son reconocidos de forma prospectiva, contabilizándose los efectos del cambio en las correspondientes cuentas de resultados del año en que se efectúan las revisiones correspondientes.

Las estimaciones más importantes consideradas en la elaboración de los estados financieros de la Compañía se refieren, entre otros, a:

· Reconocimiento de ingresos.

· Instrumentos financieros

· Efectos de la inflación.
· Tasa de cambio.
· Transacciones y saldos en moneda extranjera.

· Los valores razonables, clasificación y riesgos de los activos y pasivos financieros 

· Provisiones y acumulaciones.

· Impuesto sobre la renta corriente y diferido. 

3. Resumen de las principales políticas contables

A  continuación se presenta un resumen de las principales políticas contables aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados financieros y en el registro de sus operaciones, las cuales han sido aplicadas consistentemente para los años presentados.

Responsabilidad de la información financiera:

La información contenida en estos estados financieros y sus notas respectivas, son responsabilidad de la Junta Directiva y Gerencia de la Compañía.

Determinación de los valores razonables:

Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Compañía, requieren la determinación de valores razonables para los activos y pasivos, tanto financieros como no financieros. Algunos valores razonables han sido estimados para propósito de valoración y/o revelación utilizando la información disponible en el mercado y siguiendo métodos de valuación apropiados. Información adicional sobre la estimación del valor razonable de activos y pasivos está revelada en las notas específicas a los estados financieros.

El valor razonable de un activo o un pasivo corresponden al monto estimado por el que éste podría intercambiarse a la fecha de valuación entre un comprador y un vendedor dispuestos, en una transacción en condiciones de independencia mutua, posterior a una adecuada negociación en la que ambas partes han actuado con conocimiento, prudencia y sin obligación. 
Los saldos en libros del efectivo y sus equivalentes, otras cuentas por cobrar, cuentas por pagar a proveedores; se aproximan a su valor razonable debido a la naturaleza y al corto plazo de estos instrumentos. 

Riesgos e incertidumbres.

La Compañía se encuentra expuesta a una variedad de riesgos financieros, tales como: riesgo de mercado (el cual incluye riesgo de fluctuación en la tasa de cambio, riesgo de precio y riesgo de tasa de inflación) y riesgo de crédito. Los instrumentos financieros expuestos a una concentración de riesgo de crédito están compuestos principalmente por efectivo y equivalentes de efectivo, otras cuentas por cobrar así como las obligaciones en papeles comerciales a largo plazo.
· Riesgos de mercado:

El manejo general de riesgos de la gerencia se enfoca en lo impredecible de los mercados financieros y comerciales y busca minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la Compañía. Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 la Compañía está expuesta a los siguientes riesgos de mercado:

· Riesgo de tipo de cambio: 

Tal como se ha indicado en párrafos anteriores, la Compañía ha levantado un capital mediante la emisión de acciones con el objetivo de invertir en pequeñas y medianas empresas. Mientras la Junta Directiva de la Compañía evalúa y selecciona las Compañías donde va a invertir, ha decidido colocar el capital en bonos corporativos de PDVSA.

Al ser la moneda funcional de la Compañía el Bs. cualquier variación de la tasa de cambio de las transacciones en moneda extranjera tiene un efecto en los resultados del ejercicio. La mayoría de los activos de la Compañía al 31 de diciembre 2012 están denominados en moneda extranjera, por lo que una devaluación del tipo de cambio (US$/Bs) resultará en una ganancia en cambio significativa que se reconocerá en el estado de resultados. Para que una variación en la tasa de cambio afecte negativamente los estados financieros (se reconozca una pérdida en cambio) se tendría que revaluar el Bs frente el US$.
· Riesgo de precio:

La Compañía está expuesta al riesgo de volatilidad en el valor de mercado de sus inversiones en instrumentos financieros disponibles para la venta. Estos instrumentos financieros se cotizan en los mercados financieros de USA y su precio de mercado varía sujeto a las condiciones de mercado.
Al 31 de diciembre de 2012, todas las inversiones se concentraban en bonos de PDVSA, consistente con el objetivo de inversión de la Gerencia de riesgo y rendimiento moderado. El valor de mercado de estos bonos se ve afectado por la variación en el precio del petróleo y el riesgo país entre otros factores. La Gerencia de la Compañía monitorea mensualmente el desempeño de estos bonos.
El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de efectivo de un instrumento financiero fluctúe significativamente debido a cambios de precios en el mercado. Los riesgos de mercado incluyen: riesgo de fluctuación en las tasas de interés y riesgo de fluctuación en el tipo de cambio. Los instrumentos financieros mantenidos por la Compañía expuestos al riesgo de mercado incluyen: las cuentas por cobrar, el efectivo y sus equivalentes y las cuentas por pagar.
· Riesgo de tasa de inflación:

Venezuela es una economía híper-inflacionaria, y por lo tanto debe presentar sus estados financieros ajustados por inflación. La estructura financiera de la Compañía resulta en una posición monetaria neta activa, ya que casi todos sus activos son monetarios (representados por los activos financieros y el efectivo) y no tienen casi pasivos. Cuando una Compañía posee esta estructura (posición monetaria neta activa significativa) está expuesta a pérdidas ocasionados por la pérdida del valor del dinero en el tiempo por efectos de la inflación. La Gerencia de la Compañía ha mitigado este riesgo invirtiendo en instrumentos financieros denominados en US$. Sin embargo al estar sujeta la economía Venezolana a un control cambiario, con una tasa de cambio fija, esta estrategia pudiera perder su efectividad en la medida que el tipo de cambio se mantenga fijo durante un período inflacionario prolongado, o sí los ajustes a los tipos de cambio fijo (devaluaciones) no están acordes con la tasa de inflación.
· Riesgos de crédito:

El riesgo de crédito de la Compañía está asociado al efectivo y sus equivalentes, ya que no posee cuentas por cobrar con clientes. El efectivo y sus equivalentes en bolívares están depositados en uno de los principales bancos de Venezuela (Banco del Caribe) y el efectivo en moneda extranjera está depositado en uno de los principales banco de USA, Wells Fargo.
Deterioro del valor de activos de larga vida:

En cumplimiento de la Norma Internacional de Contabilidad Nº 36 (NIC-36) Deterioro del valor de los activos, la Compañía revisa el valor razonable en libros de sus activos de larga vida, en cada fecha de los estados financieros, para determinar si existe algún indicio de deterioro del valor, en cuyo caso el valor según libros pudiera no ser recuperable. La recuperabilidad de los activos que son mantenidos y utilizados, se mide comparando su valor según libros contra el valor recuperable, el cual es determinado como el mayor entre el valor de uso y el valor razonable menos los costos de desincorporación. El valor de uso es determinado de acuerdo a los flujos de efectivo netos y descontados, los cuales se espera que sean generados por dichos activos. Si el valor en libros de los activos excediera al valor estimado de los flujos futuros descontados de efectivo se reconoce un cargo por deterioro en los resultados del año por el monto de dicho exceso. El costo del activo correspondiente es presentado neto de este cargo por deterioro si lo hubiere. El deterioro es determinado por la Compañía con base en las unidades generadoras de efectivo.

Una pérdida por deterioro de valor se puede revertir posteriormente y registrarse como ingresos en los resultados del período, hasta el monto en que el importe en libros incrementado no supere el importe en libros que se habría determinado de no haberse reconocido ninguna pérdida por deterioro de valor para el activo (unidad generadora de efectivo) en años anteriores.

La Compañía revisa los importes en libros de sus activos tangibles e intangibles para determinar si existen indicios de que dichos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existe cualquier indicio, el importe recuperable del activo se calcula con el objeto de determinar el alcance de la pérdida por deterioro de valor (si la hubiera). Donde no es posible estimar el valor recuperable de un activo individual, la Compañía estima el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. Donde se identifica una base consistente y razonable de distribución, los activos comunes son también distribuidos a las unidades generadoras de efectivo individuales o, en su defecto, al grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo para el cual se identifica una base consistente y razonable de distribución.
· Activos Financieros

Los activos financieros son evaluados por la Compañía a la fecha de los estados financieros, para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro. Un activo financiero esta deteriorado si existe evidencia objetiva de que uno o más eventos han tenido un efecto negativo en los flujos de efectivo futuros estimados del activo.

Los activos financieros significativos son evaluados individualmente para determinar su deterioro.

Los activos financieros restantes que poseen similares características de riesgo de crédito son evaluados en grupo.

· Activos no Financieros

El valor en libros de los activos no financieros, excluyendo el impuesto sobre la renta diferido, es revisado en cada fecha de los estados financieros  para determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios, se estima el monto recuperable del activo.

Instrumentos financieros:
Los instrumentos financieros son contabilizados, medidos y revelados en los estados financieros basado en lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad No. 32 (NIC 32) Instrumentos Financieros-Presentación, la Norma Internacional de Contabilidad No. 39 (NIC 39) Instrumentos Financieros-Reconocimiento y Valoración y la Norma Internacional de Información Financiera No. 7 (NIIF 7) Instrumentos Financieros-Información a revelar. Las inversiones en títulos valores son reconocidas y dadas de baja utilizando el método de contabilidad de la fecha de la negociación, en la cual se reconocen a la mencionada fecha: a) el activo a recibir y el pasivo a pagar, y (b) la baja en cuentas del activo que se vende, el reconocimiento del eventual resultado en la venta o disposición por otra vía, y el reconocimiento de una partida a cobrar procedente del comprador. Los activos y pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos de transacción directamente atribuibles a la compra de los mismos, excepto para aquellos clasificados a su valor razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente reconocidos a su valor razonable.
La compañía mantiene activos financieros al valor razonable con cambios en resultados 
Los activos financieros son clasificados como instrumentos financieros al valor razonable con cambios en resultados, cuando se clasifican como mantenido para negociar o, en su reconocimiento inicial, han sido designados por la Compañía para ser contabilizados a su valor razonable con cambios en resultados.

Un activo financiero se clasifica como mantenido para negociar si:

· Se adquiere principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro inmediato;
· Es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados, que se gestionan conjuntamente y para la cual existe evidencia de un patrón reciente de obtención de beneficios a corto plazo; o

· Es un derivado que no es un contrato de garantía financiera ni haya sido designado como instrumento de cobertura y cumpla las condiciones para ser eficaz.

Un activo financiero distinto a aquellos mantenidos para negociar puede ser clasificado como activo financiero al valor razonable con cambios en resultados si:

· Con ello se elimina o reduce significativamente alguna inconsistencia en la valoración o en el reconocimiento; o

· Los activos financieros forman parte de un grupo de activos financieros, de pasivos financieros o de ambos, los cuales son administrados y evaluados según el criterio del valor razonable, de acuerdo con una estrategia documentada de inversión o de gestión del riesgo de la Compañía, y cuya información es provista internamente sobre esa base.
Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados se presentan a su valor razonable. Las ganancias o pérdidas en los cambios del valor razonable de estos activos se reconocen contra los resultados del período en que se producen. Las ganancias y pérdidas reconocidas incluyen cualquier dividendo o interés devengado de dichos activos financieros.

Las cuentas por cobrar no derivadas con pagos fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo, son clasificadas como préstamos y partidas a cobrar. Estas partidas son registradas al costo amortizado utilizando el método del tipo de interés efectivo menos cualquier pérdida acumulada por deterioro de valor reconocida. Los ingresos por intereses, si los hubiere, son reconocidos utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para aquellas cuentas por cobrar a corto plazo en las que su reconocimiento se considera no significativo.

Se entiende por valor razonable de un instrumento financiero en una fecha dada, el importe por el que podría ser comprado o vendido en esa fecha entre dos partes informadas en la materia, y en condiciones de independencia mutua, que actúen libre y prudentemente. La referencia más objetiva y habitual del valor razonable de un instrumento financiero es el precio que se pagaría por él en un mercado organizado, transparente y profundo (“precio de cotización” o “precio de mercado”). Si este precio de mercado no puede ser estimado de manera objetiva y fiable para un determinado instrumento financiero, se recurre para estimar su valor razonable al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos o al valor actual descontado de todos los flujos de caja futuros (cobros o pagos), aplicando un tipo de interés de mercado para instrumentos financieros similares (mismo plazo, moneda, tipo de tasa de interés y misma calificación de riesgo equivalente).

Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de los acuerdos contractuales pactados y teniendo en cuenta la sustancia económica del contrato (fondo sobre la forma). Un instrumento de patrimonio es un contrato que representa una participación residual en el patrimonio de la Compañía una vez deducidos todos sus pasivos. 

Las ganancias o pérdidas en los cambios del valor razonable de estos activos se reconocen contra los resultados del período en que se producen. Las ganancias o pérdidas reconocidas incluyen cualquier interés causado por dichos pasivos financieros.

La Compañía no ha identificado instrumentos financieros calificables como derivados que no haya revelado.

Arrendamientos:
La compañía posee arrendado un inmueble, el cual es considerado como un arrendamiento operativo. Todos los gastos por el arrendamiento de dicho inmueble son contabilizados en los estados de resultados en la medida que se causan. 

Partes relacionadas:
Se consideran partes relacionadas, cuando se encuentran presentes vínculos o condiciones que ocasionan, en forma directa o indirecta, que una de las partes pueda influir significativamente en la otra en sus políticas de operación o en la consecución de sus objetivos e intereses, como pudiera ser el volumen de transacciones realizadas entre ellas y/o que tiene poder para influir en el desarrollo de una actuación completamente libre e independiente. Asimismo se consideran partes relacionadas a directores, ejecutivos y personal clave con carácter de dirección en las empresas, sus familiares cercanos, miembros de la familia que podrían ejercer influencia en, o ser influidos por, esa persona en sus relaciones con la empresa.

Entre ellos se pueden incluir los siguientes vínculos con gerentes, ejecutivos o directores de la Compañía como personal clave de dirección en los términos de la Norma Internacional de Contabilidad No. 24 
(NIC 24) Información a revelar sobre partes vinculadas:

(a) 
el cónyuge o persona con análoga relación de afectividad y los hijos;

(b) 
los hijos del cónyuge o persona con análoga relación de afectividad; y

(c) 
las personas a su cargo o a cargo del cónyuge o persona con análoga relación de afectividad.

Personal clave de la dirección son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir y controlar las actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente, incluyendo cualquier miembro (sea o no ejecutivo) de la junta directiva u órgano de gobierno equivalente de la entidad.

Propiedades y equipos:
Las propiedades y equipos son registrados al costo menos la depreciación acumulada. El costo incluye todos aquellos desembolsos que son directamente atribuibles a la adquisición de los activos. 
La depreciación es calculada con base en el método de línea recta, según la vida útil estimada de los activos:
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Los valores residuales de los activos, la vida útil y el método de depreciación se revisan periódicamente y en caso de ser necesario son ajustados. 

Las ganancias y pérdidas en ventas de propiedades y equipos se determinan comparando el monto de los flujos de efectivo recibidos con el valor en libros de los activos vendidos a la fecha de la transacción, y son registradas en el estado de resultados integrales como otras ganancias operativas.
Efectivo y equivalentes de efectivo:

La Compañía considera como efectivo y equivalentes de efectivo todos los fondos depositados en caja y en los bancos (ver Nota 6). 
Beneficios laborales:
Prestaciones sociales

El apartado para prestaciones por antigüedad comprende el 100% del pasivo relacionado con los derechos adquiridos según la Ley Orgánica del Trabajo. Las prestaciones por antigüedad se calculan y se registran de acuerdo con la legislación laboral en Venezuela.

De acuerdo con la Ley Orgánica del Trabajo vigente, el trabajador tiene derecho a una prestación equivalente a 5 días de salario por mes hasta un total de 60 días por año de servicio a partir del ingreso del empleado en la compañía. A partir del segundo año de servicio, el trabajador tiene derecho a 2 días de salario adicionales por año de servicio (o fracción de año mayor a 6 meses), acumulativos hasta un máximo de 30 días de salario. Las prestaciones por antigüedad deben ser liquidadas y depositadas mensualmente en un fideicomiso individual, un fondo de prestaciones o en la contabilidad del empleador, según lo manifieste por escrito cada trabajador. Cuando las prestaciones son mantenidas en la contabilidad del empleador, éste está obligado a cancelar intereses sobre los montos adeudados, los cuales son establecidos mensualmente por el Banco Central de Venezuela (ver Nota 9).
Utilidades y bonificaciones

La Ley Orgánica del Trabajo establece una bonificación para los trabajadores por un monto anual equivalente al 15% de la utilidad de la Compañía antes de impuesto, sujeto a un pago mínimo de 30 días de salario y un pago máximo de 120 días. Es política de la Compañía pagar 30 días de bonificación a todos los trabajadores.
Cuentas por pagar:
Es una obligación presente de carácter legal o implícita a la fecha de los estados financieros  de la empresa, que puede determinarse de manera fiable y surgida a raíz de sucesos pasados, al vencimiento del cual y para cancelarla, la empresa espera desprenderse de recursos que incorporan o han incorporado beneficios (ver Nota 9).

Provisiones y acumulaciones:
Las provisiones y acumulaciones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente ya sea legal o implícita como resultado de un suceso pasado, y es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación, y puede efectuarse una estimación fiable del importe de la obligación.

Las provisiones y acumulaciones se contabilizan con base en lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad No. 37 (NIC 37) Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes. El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha de los balances generales, del desembolso necesario para cancelar la obligación presente, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres que rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración de la misma. Cuando el importe de la provisión sea medido utilizando flujos estimados de efectivo para cancelar la obligación, el valor en libros es el valor presente de los desembolsos correspondientes.

En el caso de que se espere que una parte o la totalidad del desembolso necesario para cancelar la provisión sean reembolsados por un tercero, la porción a cobrar es reconocida como un activo cuando es prácticamente seguro su recuperación, y el importe de dicha porción puede ser determinado en forma fiable.

Impuesto sobre la renta:

El gasto de impuesto sobre la renta comprende el impuesto sobre la renta corriente y el impuesto sobre la renta diferido. El gasto de impuesto sobre la renta se reconoce en los resultados de cada año, excepto cuando se refiere a partidas que deben reconocerse directamente en el patrimonio.

El impuesto sobre la renta corriente es el impuesto por pagar esperado, calculado sobre la ganancia gravable del año utilizando la metodología establecida por la legislación vigente, a las tasas de impuesto vigentes a la fecha del balance general y cualquier ajuste al impuesto por pagar de años anteriores.

El impuesto sobre la renta diferido se contabiliza utilizando el método de balance general. Los activos y pasivos diferidos se reconocen por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a diferencias entre montos de los activos y pasivos presentados en el balance general y su correspondiente base fiscal, así como por las pérdidas de operación y créditos fiscales trasladables a períodos futuros. El valor de los activos y pasivos diferidos se determina utilizando las tasas de impuestos que se espera serán aplicables a la ganancia gravable en el año en que las diferencias temporales serán recuperadas o canceladas, según la legislación vigente. El efecto sobre los activos y pasivos diferidos por cambios en la tasas de impuesto se reconoce en los resultados del año en que inician su vigencia.

Un impuesto diferido activo se reconoce solamente hasta el monto que es probable que estén disponibles ganancias gravables futuras sobre las cuales compensarlo. Los impuestos diferidos activos son revisados a la fecha de presentación de los estados financieros y se reduce en la medida que se disminuye la probabilidad de que el beneficio fiscal relacionado pueda realizarse.

El impuesto sobre la renta relacionado con la distribución de dividendos, determinado con base en las disposiciones legales de cada jurisdicción fiscal, es reconocido como un pasivo cuando se genera la obligación del pago de dichos dividendos.

Patrimonio:

· Capital social:

Las acciones comunes son clasificadas como capital social. Los costos directos asociados con la  misión de nuevas acciones se presentan en el patrimonio como deducciones de los fondos recibidos por la emisión, neto de impuestos.
· Prima en emisión de acciones:

La Compañía registra como prima en emisión de acciones cualquier exceso entre los aportes y el valor nominal de las acciones, entregados por los accionistas durante la constitución de la Compañía. (Ver Nota 12).

· Distribución de dividendos:

La distribución de dividendos a los accionistas es reconocido como un pasivo en los estados financieros  en el período en el cual los dividendos son decretados por la Asamblea de Accionistas de la Compañía (ver Nota 12).

Reconocimiento de ingresos:

· Ingresos por servicios

Los ingresos se miden al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir por los servicios prestados. Los ingresos se reconocen cuando su monto puede ser medido con fiabilidad, es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la prestación del servicio, cuando se pueda medir el grado de terminación del servicio fiablemente y se puedan estimar de forma fiable los costos incurridos y por incurrir asociados con la prestación del servicio.

La Compañía ha prestado servicios de asesoría financiera a empresas, y reconoce los ingresos de esos servicios en el período contable en el que se presta los servicios utilizando el método de porcentaje de terminación.

· Ingresos por intereses

El ingreso por intereses se reconoce utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El ingreso por interés de préstamos y cuentas por cobrar que han sufrido pérdidas por deterioro se reconoce utilizando la tasa de interés efectiva original de los instrumentos.
Otros ingresos y egresos:

Los otros ingresos comprenden principalmente ganancia por la venta de activos financieros mantenidos para la venta y cambios en el valor razonable de los activos financieros, los cuales se incluyen en los otros ingresos (egresos), neto en los estados de resultados.

Los otros egresos relacionados con pérdidas por deterioro y cambios en el valor razonable de los activos financieros, se incluyen en los otros ingresos (egresos), neto en los estados de resultados.

4. Propiedades y equipos, neto
Los saldos de las propiedades y equipos, neto, que se muestran en los balances generales  al 31 de diciembre, se resumen a continuación:
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	 Depreciación acumulada:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 Mobiliario y equipos
	
	(4.602)
	
	-
	
	-
	
	(4.438)
	
	-
	
	(9.040)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	10.401
	
	-
	
	-
	
	(4.438)
	
	-
	
	5.963


	
	
	2011

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 Saldo 
	
	
	
	
	
	 Gasto de 
	
	
	
	 Saldo 

	
	
	 Inicial 
	
	Adiciones 
	
	 Retiros 
	
	depreciación 
	
	Avalúos
	
	 final 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Costo: 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 Mobiliario y equipos
	
	-
	
	15.003
	
	-
	
	-
	
	-
	
	15.003

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 Depreciación acumulada:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 Mobiliario y equipos
	
	-
	
	-
	
	-
	
	(4.602)
	
	-
	
	(4.602)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	-
	
	-
	
	-
	
	(4.602)
	
	-
	
	10.401


5. Activos financieros disponibles para la venta

Los activos financieros disponibles para la venta, que se muestran en los balances generales al 31 de diciembre, se resumen a continuación:

	
	
	 2012 
	
	 2011 
	

	
	
	
	
	
	

	Saldo inicial 
	
	6.708.022
	
	9.563.882
	

	Cambios en el valor razonable de los activos
	
	2.058.350
	
	(328.435)
	

	Adquisición
	
	-
	
	7.733.329
	

	Venta
	
	(103.390)
	
	(8.283.329)
	

	Efecto del ajuste por inflación
	
	(1.305.681)
	
	(1.977.425)
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	7.357.701
	
	6.708.022
	


Los activos financieros disponibles para la venta corresponden a bonos de Petróleos de Venezuela, S.A. de la serie 2016 con un rendimiento de 5,125% y vencimiento el 28 de octubre de 2016, y de la serie 2022 con un rendimiento de 12,75% y vencimiento el 02 de febrero de 2022.
6. Otras cuentas por cobrar
Los saldos de otras cuentas por cobrar, neto que se muestran en los balances generales al 31 de diciembre, se resumen a continuación:

	
	
	 2012 
	
	 2011 

	
	
	
	
	

	Intereses acumulados por cobrar
	(1)
	304.212
	
	363.915

	ISLR retenido
	
	46.217
	
	16.209

	IVA retenido
	
	44.791
	
	29.176

	Créditos fiscales IVA
	
	30.440
	
	38.572

	Anticipos a proveedores
	
	5.000
	
	-

	
	
	
	
	

	
	
	430.660
	
	447.872


(1) Los intereses por cobrar corresponden a los intereses devengados por los Bonos de las series 2016 y 2022 emitidos por Petróleos de Venezuela, S.A. clasificados como Activos financieros disponibles para la venta. (Véase Nota 5).
7. Efectivo y equivalentes de efectivo
Los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo, que se muestran en los balances generales  al 31 de diciembre, se resumen a continuación:

	
	
	 2012 
	
	 2011 

	
	
	
	
	

	 Caja chica 
	
	2.593
	
	2.324

	 Bancos moneda nacional 
	
	14.201
	
	1.335

	 Bancos moneda extranjera  (ver Nota 15)
	
	35.573
	
	56.616

	
	
	
	
	

	
	
	52.367
	
	60.275


8. Patrimonio

Capital social:

El capital social, que se muestra en los balances generales  al 31 de diciembre, está conformado como sigue:

	Accionistas
	
	Clase
	
	Número de acciones

	
	
	 
	
	 

	Crecepymes, C.A.
	
	A
	
	330.000

	
	
	 
	
	 

	Total acciones Clase A
	
	
	
	330.000

	
	
	
	
	

	Crecepymes, C.A.
	
	B
	
	1.545.000

	Inversiones Micropin, C.A.
	
	B
	
	1.300.000

	Brian Dahal
	
	B
	
	1.300.000

	Administradora Microfin
	
	B
	
	648.600

	Otros (Varios accionistas)
	
	B
	
	3.454.400

	
	
	 
	
	 

	Total acciones Clase B
	
	
	
	8.248.000

	
	
	
	
	

	Crecepymes, C.A.
	
	C
	
	625.000

	
	
	 
	
	 

	Total acciones Clase C
	
	
	
	625.000

	
	
	 
	
	 

	
	
	
	
	9.203.000


Las acciones clase “A” serán suscritas y poseídas por los Promotores, en un número tal que las acciones “A” propiedad de cada accionista representen o puedan representar hasta el 10% del capital social de la Compañía. Los titulares de las acciones clase “A” tienen el derecho de asignar la mayoría de los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva, incluido el Presidente de la Junta Directiva quien es uno de sus miembros principales. Los titulares de las acciones clase “A” dispondrán de un derecho preferente para la suscripción de nuevas acciones clase “A” en caso de aumento de capital social. Las acciones clase “A” se convertirán automáticamente en clase “B” al ser transferidas a terceros, no titulares de acciones clase “A”, o en cualquier momento en que el titular de las acciones clase “A” así lo decidiere.
Las acciones clase “B” podrán ser enajenadas libremente y tendrán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones clase “A” excepto por la asignación de la mayoría de los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva tal como se indica en el párrafo anterior.
Las acciones clase “C” tienen derecho a voto tal como lo indican en los estatutos de la Compañía (excepto por la designación de los miembros de la Junta Directiva tal como se discutió en párrafos anteriores) pero no devengarán dividendos hasta la oportunidad en que los estados financieros de la Compañía al cierre de un ejercicio económico reflejen una utilidad igual o mayor al capital social inicial, en cuyo momento se convertirán en acciones Clase “B”.
En asamblea extraordinaria de accionistas, de fecha 10 de junio de 2010 se aprobó el aumento de capital social de la Compañía en Bs.2.093.617 (Bs.1.250.000 en valores nominales) totalmente pagado, con la capitalización de deudas mantenidas con uno de sus accionistas, incrementándose el capital social de Bs. 16.762.857 (Bs.7.953.000 en valores nominales) a Bs.18.856.474 (Bs.9.203.000 en valores nominales). Esta capitalización resultó en la emisión de 625.000 acciones Clase “B” y 625.000 acciones clase “C”. Dicho aumento no ha sido aprobado por la Superintendencia Nacional de Valores, por lo que se presenta por separado en los Estados Financieros de la Compañía.

Al 31 de diciembre de 2011 la Compañía presentaba un déficit acumulado de Bs.11.843.864 (Bs.3.329.202 históricos) lo cual representa más de dos tercios del capital social de la compañía, representando un incumplimiento de lo establecido en el artículo 264 del Código de Comercio de Venezuela. Debido a esto, se realizó una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, el 26 de octubre de 2.012, donde se decidió la reducción del capital social sobre los saldos al 31 de diciembre de 2011 por el monto de las pérdidas acumuladas y otras provisiones. Esta reducción de capital fue realizada de acuerdo a lo indicado en el oficio DSNV/OP/1925/2012 emitido por la Superintendencia Nacional de Valores en fecha 10 de octubre de 2012.

Reserva legal:

El Código de Comercio establece que la Compañía debe apropiar un 5% de su utilidad neta del ejercicio para establecer la reserva legal, hasta que ésta alcance un 10% del capital social. Debido a que la Compañía aun no ha generado utilidades, no se mantiene Reserva Legal en los estados financieros al 31 de diciembre.

9. Cuentas por pagar y otras acumulaciones:
Los saldos de cuentas por cobrar y otras acumulaciones, neto que se muestran en los balances generales al 31 de diciembre, se resumen a continuación:

	
	
	 2012 
	
	 2011 

	
	
	
	
	

	Cuentas por pagar a proveedores
	
	108.196
	
	113.584

	Beneficios laborales acumulados
	
	17.410
	
	8.103

	Otras cuentas por pagar
	
	4.082
	
	-

	Impuesto sobre la renta retenido
	
	689
	
	5.197

	
	
	
	
	

	
	
	130.377
	
	126.884


10. Valores razonables

Los saldos de los valores razonables, que se muestran en los balances generales  al 31 de diciembre, se resumen a continuación:

	
	
	2012
	
	2011

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Valor en
	
	Valor en
	
	Valor
	
	Valor

	
	
	libros
	
	libros
	
	razonable
	
	razonable

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ACTIVO
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Activos financieros disponibles para la venta
	
	7.357.301
	
	7.357.301
	
	6.708.022
	
	6.708.022

	Otras cuentas por cobrar
	
	430.660
	
	430.660
	
	447.872
	
	447.872

	Efectivo y equivalentes de efectivo
	
	52.367
	
	52.367
	
	60.275
	
	60.275

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total activo
	
	7.840.328
	
	7.840.328
	
	7.216.169
	
	7.216.169

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PASIVO
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros pasivos
	
	20.334
	
	20.334
	
	6.802
	
	6.802

	Cuentas por pagar y otras acumulaciones
	
	130.377
	
	130.377
	
	126.884
	
	126.884

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total pasivo
	
	150.711
	
	150.711
	
	133.686
	
	133.686


11. Gastos generales y de administración
Los gastos generales y de administración detallados por su naturaleza que se muestran en los estados de resultados  al 31 de diciembre, se resumen a continuación:

	
	
	
	 2012
	
	 2011 
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Honorarios profesionales
	
	685.185
	
	1.137.295
	

	
	Otros gastos operativos
	
	399.228
	
	313.788
	

	
	Beneficios laborales
	(1)
	268.603
	
	317.893
	

	
	Servicios externos contratados
	
	193.129
	
	6.617
	

	
	Servicios bursátiles
	
	111.836
	
	127. 698
	

	
	Gastos de publicidad
	
	40.708
	
	38.831
	

	
	Gastos de registros y notarias
	
	13.777
	
	203.426
	

	
	Gastos de depreciación
	
	4.438
	
	4.603
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	1.716.904
	
	2.150.151
	


(1) Los beneficios laborales al 31 de diciembre  se resumen a continuación:
	
	
	
	2012
	
	2011
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Sueldos y salarios
	
	132.715
	
	142.013
	

	
	Otros
	
	30.636
	
	35.019
	

	
	Cursos de capacitación y adiestramiento
	
	24.198
	
	-
	

	
	Utilidades
	
	23.813
	
	56.961
	

	
	Prestaciones sociales
	
	23.038
	
	69.560
	

	
	Seguro social
	
	15.756
	
	-
	

	
	Bonificaciones
	
	11.705
	
	-
	

	
	Intereses sobre prestaciones sociales
	
	4.810
	
	3.351
	

	
	Vacaciones
	
	1.932
	
	10.989
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	268.603
	
	317.893
	


12. Resultado monetario:

El resultado monetario, que se muestra en el estado  de resultados, Al 31 de diciembre de 2012, representa el efecto de la inflación sobre las partidas y transacciones monetarias, como se resume a continuación: 

	
	2012

	
	
	
	 

	
	Histórico
	
	Ajustado

	
	
	
	

	 Posición monetaria neta activa al inicio del año 
	5.898.738 
	
	7.082.484 

	
	
	
	

	 Aumentos: 
	
	
	

	Ingreso por servicios 
	624.324 
	
	 689.394 

	Ingresos financieros 
	 859.613 
	
	 949.205 

	Cambios en el valor razonable de los activos 
	
	
	

	financieros disponible para la venta
	1.864.069 
	
	2.058.350 

	
	
	
	

	
	3.348.006 
	
	3.696.949 

	
	
	
	

	 Disminuciones: 
	
	
	

	Gastos de administración 
	(1.550.832) 
	
	(1.712.466) 

	Pérdida en venta de inversiones disponibles 
	
	
	

	para la venta
	(6.295)
	
	(6.951)

	
	
	
	

	
	(1.557.727) 
	
	(1.719.417) 

	
	
	
	

	 Posición monetaria neta activa al final del año 
	7.689.617 
	
	9.060.016 

	
	
	
	

	 Actualización de la posición monetaria del
	
	
	

	 año anterior 
	- 
	
	- 

	
	
	
	

	
	7.689.617 
	
	9.060.016 

	
	
	
	

	 Ganancia monetaria 
	
	
	(1.370.399)


13. Ley de impuesto sobre la renta
Impuesto sobre la renta corriente:

Para los años terminados el 31 de diciembre, la ganancia según libros antes del impuesto difiere de la utilidad (pérdida) fiscal, debido a diferencias en el tratamiento de partidas y transacciones en materia fiscal y financiera. Un resumen de la conciliación de impuesto sobre la renta con las referidas partidas en conciliación de la compañía, se resumen a continuación: 
	
	2012

	
	

	Ganancia según libros antes de
	

	provisión para impuestos
	1.787.530

	
	

	Partidas de conciliación:
	

	Diferencias no deducibles
	10.048

	Diferencias no gravables
	(3.645.810)

	
	

	(Pérdida) fiscal
	(1.848.232)

	
	

	Pérdida de años anteriores
	(4.110.905)

	
	

	Pérdida fiscal
	(5.959.137)


Impuesto al valor agregado:

En Gaceta Oficial N° 39.147 del 26 de marzo de 2009, fue publicada la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2009, mediante la cual se establece en 12% la alícuota impositiva general aplicable a las operaciones gravadas con el impuesto al valor agregado. Esta Ley entró en vigencia el 01 de abril de 2009.

14. Leyes, decretos y otras regulaciones
Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat

En mayo de 2005 entró en vigencia la Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, mediante la cual se modificó la base sobre la cual se calcula el 3% del aporte al Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda que deben ser efectuados por los trabajadores y el patrono, de salario normal mensual a ingreso total mensual.

Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo (LOPCYMAT)
En julio de 2005 entró en vigencia la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo que establece una nueva cotización sólo por parte del patrono, la cual está prevista entre el 0,75% y 10% del salario de cada trabajador.  Dicho porcentaje deberá ser determinado de acuerdo con la clase y el grado de riesgo en que sea calificada cada empresa.  La clase y el grado de riesgo se harán con base en un Reglamento en el que se clasificarán las actividades según menor o mayor peligrosidad en que estén expuestos los trabajadores.

Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación:

En la Gaceta Oficial N° 39.575 de fecha 16 de diciembre de 2010 fue publicada la Ley de Reforma de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI), la cual entró en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial; en la mencionada Ley, no ocurrieron modificaciones en relación con los apartados que deben realizar las empresas privadas o públicas, domiciliadas o no en la República Bolivariana de Venezuela por este concepto; bajo los efectos de esta dicha Ley, el aporte respectivo, se deberá enterar ante el Fondo Nacional para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (FONACIT) o a través de la realización de actividades factibles de ser llevadas a cabo, en relación a lo establecido en la Ley a que se hace mención. Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, la base de cálculo aplicable a la Compañía es del 0,5% de los ingresos brutos obtenidos en el ejercicio económico anterior, siempre y cuando dichos ingresos sean superiores a 100.000 unidades tributarias.

En fecha 08 de noviembre de 2011, el Ejecutivo Nacional publicó en Gaceta Oficial N° 39.977 de esa misma fecha, el Decreto N° 8.579, mediante el cual se promulgó el “Reglamento Parcial de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación”, el cual tiene por objeto regular y establecer los lineamientos, mecanismos, modalidades y forma en lo relativo a ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones; al financiamiento de actividades con dicho aporte, así como sus resultados, y a la ética en la investigación, tecnología e innovación. 

Al 31 de diciembre de 2012, la compañía no ha generado provisión por este concepto, debido a que sus ingresos brutos no cumplen con el monto establecido por la Ley.

Ley Orgánica de Drogas (LOD)

En Gaceta Oficial N° 39.510 de fecha 15 de septiembre de 2010, fue publicada la Ley Orgánica de Drogas, la cual deroga la Ley Orgánica Contra el Trafico Ilícito y el Consumo de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, de fecha 16 de diciembre de 2005. Por medio de esta Ley se modifica la base de cálculo de la contribución al Fondo Nacional Antidrogas (FONA), la cual será equivalente al 1% de la “utilidad en operaciones” obtenida en el ejercicio, contribución esta a cargo de personas jurídicas privadas, consorcios y entes públicos con fines empresariales, que ocupen cincuenta (50) o mas trabajadores. La utilidad en operaciones del ejercicio se calculará al restar la utilidad bruta del ejercicio económico menos los gastos operacionales, y teniendo un plazo para realizar el aporte, el cual será de 60 días continuos a partir del cierre del ejercicio fiscal. Al 31 de diciembre de 2012, la Compañía no ha generado un gasto por este concepto, por tener menos de los trabajadores establecidos por la Ley.
Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física
En fecha 23 de agosto de 2011, el Ejecutivo Nacional publicó en Gaceta Oficial N° 39.741 la Ley Orgánica de Deporte Actividad Física y Educación Física, la cual tiene por objeto establecer las bases para la educación física, regular la promoción organización y administración del deporte y la actividad física como servicios públicos. En dicha norma, se crea el “Fondo Nacional para el Desarrollo del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física”, correspondiente al uno por ciento (1%) sobre la utilidad neta o ganancia contable anual, cuando esta supera las veinte mil (20.000) Unidades Tributarias. Al 31 de diciembre de 2012, la Compañía no registró provisión por este concepto, debido a que su ganancia neta presenta pérdida.
Inamovilidad laboral

En fecha 27 de diciembre de 2012, el Ejecutivo Nacional publicó en Gaceta Oficial Nº 40.079 el Decreto 
Nº 9.322, mediante el cual se prorroga desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2013, para ambas fechas inclusive, la inamovilidad laboral especial dictada a favor de los trabajadores del sector privado y del sector público regidos por la Ley Orgánica del Trabajo.

15. Activos y pasivos denominados en moneda diferente al bolívar
Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los activos y pasivos denominados en moneda diferente al dólar incluido en los estados financieros, se muestran a continuación:

	
	
	2012
	
	2011

	
	
	
	
	

	ACTIVO
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Activo no circulante:
	
	
	
	

	   Activos financieros disponibles para la 
	
	
	
	

	   venta (ver Nota 5)
	
	7.357.301
	
	6.708.022

	
	
	
	
	

	           Total activo no circulante
	
	7.357.301
	
	6.708.022

	
	
	
	
	

	Activo circulante:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	   Efectivo y sus equivalentes (ver Nota 7)
	
	35.573
	
	56.516

	
	
	
	
	

	          Total activo circulante
	
	35.573
	
	56.516

	
	
	
	
	

	          Total activo en moneda extranjera
	
	7.392.874
	
	6.764.538


El 31 de diciembre de 2010, el Ejecutivo Nacional conjuntamente con el Banco Central de Venezuela, publicaron en Gaceta Oficial N°. 39.584 el Convenio Cambiario N° 14, unificando los tipos de cambio aplicables para la adquisición o liquidación de divisas, de acuerdo a rubros económicos al tipo de cambio de Bs.F. 4,30 por 
US$ 1,00

El 8 de enero de 2010, el Ejecutivo Nacional y el Banco Central de Venezuela (BCV) promulgaron el Convenio Cambiario N° 14, publicado en la Gaceta Oficial N° 39.342, el cual entró en vigencia el 11 de enero de 2010. El Convenio Cambiario N° 14 establece un tipo de cambio dual de Bs.F. 2,60/US$1 para algunos conceptos y 
Bs.F. 4,30/US$1 para otros. Dicho Convenio Cambiario señala que la adquisición de divisas por los siguientes conceptos se efectuará al Bs 2,60/US$1:

a) Importaciones para los sectores de alimentos, salud, educación, maquinarias y equipos, y ciencia y tecnología, de acuerdo con la política comercial establecida por el Ejecutivo Nacional.

b) Operaciones de remesas a familiares residenciados en el extranjero.

c) Pagos por gastos de estudiantes cursantes de actividades académicas en el exterior.

d) Pagos por gastos para recuperación de la salud, deporte, cultura, investigaciones científicas y otros casos de especial urgencia, a juicio de CADIVI.

e) Pagos a jubilados y pensionados residentes en el exterior.

f) Adquisición de divisas por parte de las representaciones diplomáticas, consulares, sus funcionarios, así como por parte de funcionarios extranjeros de los organismos internacionales, debidamente acreditados ante el Gobierno Nacional.

El Convenio Cambiario N° 14 establece que el tipo de cambio aplicable a las operaciones de compra de divisas distintas a las indicadas anteriormente, será de Bs. 4,30/U$1. Las operaciones de compra y venta de divisas, cuya liquidación hubiese sido solicitada al BCV antes de la entrada en vigencia de este Convenio, se liquidarán al tipo de cambio de Bs.F. 2,15/US$1.
En fecha 27 de febrero de 2008, la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela publicó en la Gaceta Oficial N° 38.879 la reimpresión de la Ley Contra los Ilícitos Cambiarios publicada en fecha 28 de diciembre de 2007, por incurrirse en error material. Dicha Ley, tiene por objeto establecer los supuestos de hecho que constituyen en ilícitos cambiarios y sus respectivas sanciones.

Con fecha 02 de marzo de 2005, en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 38.138 se publicó el Convenio Cambiario N° 2, el cual sustituye, al convenio cambiario de fecha 6 de febrero de 2004. En ese convenio se fija el tipo de cambio a partir de su publicación en la Gaceta Oficial en Dos bolívares fuertes con ciento cuarenta y cinco céntimos (Bs.F. 2,145) por dólar de los Estados Unidos de América para la compra, y en Dos bolívares fuertes con ciento cincuenta céntimos (Bs.F. 2,150) por dólar de los Estados Unidos de América para la venta.

Convenio Cambiario Nº 17

 

El Ejecutivo Nacional representado por el Ministro del Poder Popular de Planificación y Finanzas y el Banco Central de Venezuela suscribieron en convenio cambiario No. 17, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 39408 de fecha 22 de abril de 2010 que entre otras cosas incluye lo siguiente:

 
Artículo 1. Serán liquidadas al tipo de cambio de dos bolívares con sesenta céntimos (Bs.F. 2,60) por dólar de los Estados Unidos de América, las operaciones de venta de divisas correspondientes a autorizaciones de adquisición de divisas (AAD) emitidas por la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) que no posean código de autorización de liquidación de divisas (ALD) al 8 de enero de 2010, o emisión de código de reembolso en el caso de importaciones canalizadas a través del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) a dicha fecha, de los sectores comercio; electrodomésticos; telecomunicaciones; y automotriz, previstas en las correspondientes Providencias dictadas por la citada Comisión, siempre y cuando hayan ingresado al país y cuenten con autorización de adquisición de divisas (AAD) emitida por dicha Comisión en el año 2009, vigente para el momento de la entrada en vigencia del Convenio Cambiario N° 14 del 8 de enero de 2010, y cuya autorización para la liquidación de acuerdo con aquéllas resulte procedente.

Convenio Cambiario Nº 18

 

El Ejecutivo Nacional, representado por el Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas y el Banco Central de Venezuela suscribieron el convenio cambiario No. 18 publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 39.439 de fecha 4 de junio de 2010 que incluye entre otras cosas lo siguiente:

 
Artículo 1. El Banco Central de Venezuela regulará, mediante Resolución dictada por su Directorio, los términos y condiciones de la negociación, en moneda nacional, y a través del sistema que disponga al efecto, de los títulos de la República, sus entes descentralizados o de cualquier otro emisor, emitidos o por emitirse en divisas. A tales fines, el Instituto determinará una banda de precios conforme a la metodología que estime conveniente.

Artículo 2. En la regulación que el Banco Central de Venezuela dicte de conformidad con lo previsto en el artículo 1 del presente Convenio, el Instituto establecerá las instituciones autorizadas a participar en el referido sistema, los requisitos a ser cumplidos por éstas a los fines de su participación, los tipos de operaciones que estarían autorizadas y los términos de las mismas, así como los mecanismos para el seguimiento y control de las operaciones que se realicen a través de dicho sistema, y la evaluación de su ejecución.

Artículo 3. En el momento que estime conveniente, el Directorio del Banco Central de Venezuela podrá autorizar, a través de la regulación correspondiente, los términos y condiciones en los que podrán realizarse las operaciones de canje de títulos valores en moneda nacional por títulos denominados en moneda extranjera, con el objeto final de obtener la liquidación de saldos en moneda extranjera por la enajenación de los mismos en una oportunidad previa a su fecha de vencimiento.

 

Modificación de la Ley de Ilícitos Cambiarios

Mediante gaceta oficial No. 5975 de fecha 17 de mayo de 2010 se promulgo la Ley de Reforma Parcial de la Ley de ilícitos Cambiarios, que establece entre otras cosas:

Quien en una o varias operaciones en un mismo año calendario, sin intervención del Banco Central de Venezuela (BCV), compre, venda o de cualquier modo ofrezca, enajene, transfiera o reciba divisas entre un monto de diez mil dólares (US$ 10.000,00) hasta veinte mil dólares (US$ 20.000,00) de los Estados Unidos de América o su equivalente en otra divisa, será sancionado con multa del doble del monto de la operación o su equivalente en bolívares. 

Cuando en el caso señalado anteriormente, el monto de la operación sea superior a los veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 20.000,00) o su equivalente en otra divisa, la pena será de prisión de dos o seis años y multa equivalente en bolívares al doble del monto de la operación. 

Artículo 9. Es competencia exclusiva del Banco Central de Venezuela, bien en moneda, bien en titulo valores, realizadas con el objeto final de obtener para sí o para sus clientes la liquidación de saldos en moneda extranjera por la enajenación de los mismos en una oportunidad previa a su fecha de vencimiento, la venta y compra de divisas por cualquier monto. Quien contravenga esta normativa está cometiendo un ilícito cambiario y será sancionado con multa del doble del monto de la operación o su equivalente en bolívares. 

Artículo 16. Los organismos públicos o privados, están obligados a prestar colaboración a la administración de justicia en el procesamiento de los casos que se deriven de la aplicación de esta Ley. 

El Banco Central de Venezuela al servicio de la Nación Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras (SUDEBAN), la superintendencia de Inversiones Extranjera (SIEX), la Superintendencia de Seguros (SEDESEG), el Servicio Nacional de Contratistas (SNC), la Comisión Nacional de Valores (CNV), el Instituto para la Defensa de las personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), el Servicio Administrativo Identificación Migración y Extranjera (SAIME), la Autoridad Administrativa en Materia Cambiaria (Comisión de Divisas CADIVI) y la Autoridad Administrativa Sancionatoria en Materia Cambiaria (Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de finanzas, a través de la Dirección General de Inspección y Fiscalización y la Comisión General de Valores, para lo que respecta a las operaciones realizadas con títulos valores), serán auxiliares de la administración de justicia a los fines previstos en esta Ley. 

Será obligación de todos los organismos públicos y privados colaborar con la autoridad administrativa sancionatoria en materia, a los fines establecidos en esta ley.   

Sistema de Transacciones con Títulos en Moneda Extranjera (SITME)

En fecha 07 de junio de 2010 el Banco Central de Venezuela y basado en los diferentes convenios cambiarios puso en práctica el Sistema de transacciones con título valores en moneda extranjera (SITME), mediante el cual, las personas jurídicas y naturales, interesadas pueden efectuar operaciones de compra o venta de títulos denominados en moneda extranjera utilizando a los bancos comerciales como intermediarios.

Entre otras obligaciones, las personas jurídicas pueden solicitar desde US$ 50.000 por día y hasta US$ 350.000 por mes y el destino de los fondos seria únicamente para la importación de mercancía ingresada al país posterior al inicio del sistema SITME.

En fecha 01 de febrero de 2012, el Banco Central de Venezuela emitió un comunicado en el que indica que el tipo de cambio promedio de las operaciones que se realizan a través del SITNE serán registrados a Bs. 5,30
INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.
Estados Financieros

Al 31 de diciembre de  2012 y 2011
Presentados sobre la base del costo histórico

Información Suplementaria

(Anexos I al IV)

ANEXO I

INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.
BALANCES GENERALES

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Presentados sobre la base del costo histórico)

(Expresados en bolívares)

___________________
	
	 2012 
	
	 2011 

	ACTIVO
	
	
	

	Activo no circulante:
	
	
	

	Propiedades y equipos, neto
	4.440
	
	7.789

	Impuesto sobre la renta diferido
	-
	
	-

	Activos financieros disponibles para la venta
	7.357.301
	
	5.586.863

	
	
	
	

	Total activo no circulante
	7.361.741
	
	5.594.652

	 
	
	
	

	Activo circulante:
	
	
	

	Otras cuentas por cobrar
	430.660
	
	373.016

	Efectivo y equivalentes de efectivo
	52.367
	
	50.201

	
	
	
	

	Total activo circulante
	483.027
	
	423.217

	
	
	
	

	Total activo
	7.844.768
	
	6.017.869

	
	
	
	

	PATRIMONIO y PASIVO
	
	
	

	PATRIMONIO:
	
	
	

	Capital social  
	4.163.704
	
	4.163.704

	Capital social no aprobado por SUNAVAL
	1.250.000
	
	1.250.000

	 
	
	
	

	 
	5.413.704
	
	5.413.704

	
	
	
	

	Otras reservas
	1.857.774
	
	-

	Déficit acumulado
	422.579
	
	492.823

	
	
	
	

	Total patrimonio
	7.694.057
	
	5.906.527

	
	
	
	

	PASIVO
	
	
	

	 Pasivo no circulante
	
	
	

	   Impuesto diferido:
	-
	
	-

	Otros pasivos
	20.334
	
	5.665

	
	
	
	

	Total pasivo no circulante
	20.334
	
	5.665

	
	
	
	

	Pasivo circulante:
	
	
	

	Cuentas por pagar y otras acumulaciones
	130.377
	
	105.677

	Impuesto sobre la renta por pagar
	-
	
	-

	
	
	
	

	Total pasivo circulante
	130.377
	
	105.677

	
	
	
	

	Total pasivo
	150.711
	
	111.342

	
	
	
	

	Total pasivo y patrimonio
	7.844.768
	
	6.017.869


ANEXO II
INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.
ESTADOS DE RESULTADOS

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Presentados sobre la base del costo histórico)

(Expresados en bolívares)
___________________
	
	 2012 
	
	 2011 

	
	
	
	

	Ingresos por servicios
	624.324
	
	962.475

	Gastos generales y de administración
	(1.554.180)
	
	(1.610.888)

	
	
	
	

	Pérdida operativa neta
	(929.856)
	
	(648.413)

	
	
	
	

	Costo integral de financiamiento
	
	
	

	Ingresos financieros
	859.612
	
	913.291

	Gastos financieros
	-
	
	(196.390)

	
	
	
	

	
	 859.612
	
	716.901

	
	
	
	

	Pérdida antes de provisión para impuestos
	(70.244)
	
	68.488

	
	
	
	

	Provisión para impuestos:
	
	
	

	Impuesto sobre la renta corriente
	-
	
	-

	Impuesto sobre la renta diferido
	-
	
	-

	
	
	
	

	
	-
	
	-

	
	
	
	

	(Pérdida) ganancia neta del periodo
	(70.244)
	
	68.488

	
	
	
	

	Otros resultados integrales:
	
	
	

	Cambios en el valor razonable de los activos financieros
	
	
	

	disponibles para la venta
	1.864.069
	
	(245.681)

	Reciclaje de la ganancia realizada por venta de activos 
	
	
	

	financieros mantenidos para la venta
	(6.295)
	
	(5.782)

	
	
	
	

	Ganancia (pérdida) integral total del periodo
	1.787.530
	
	(182.975)


ANEXO III

INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.
ESTADOS DE MOVIMIENTOS DE LAS CUENTAS DE PATRIMONIO

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Presentados sobre la base del costo histórico)

(Expresados en bolívares)

__________________

	
	Capital 

social
	
	No aprobado por SUNAVAL
	
	Otras
reservas
	
	Déficit

acumulado
	
	Total

patrimonio

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Saldos, al 31 de diciembre de 2010
	7.953.000
	
	1.250.000
	
	284.192
	
	(3.397.690)
	
	6.089.502

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ganancia neta del ejercicio
	-
	
	-
	
	-
	
	68.488
	
	68.488

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otras (pérdidas) integrales del ejercicio, neto
	-
	
	-
	
	(251.463)
	
	-
	
	(251.463)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Saldos, al 31 de diciembre de 2011 previamente reportados
	7.953.000
	
	1.250.000
	
	32.729
	
	(3.329.202)
	
	5.906.527

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reducción capital social SUNAVAL
	(3.789.296)
	
	-
	
	(32.729)
	
	(3.822.025)
	
	-

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Saldos, al 31 de diciembre de 2011 después de reducción 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	de capital
	4.163.704
	
	1.250.000
	
	-
	
	492.823
	
	5.906.527

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pérdida neta del ejercicio
	-
	
	-
	
	-
	
	(70.244)
	
	(70.244)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros ingresos integrales del ejercicio, neto
	-
	
	-
	
	1.857.774
	
	-
	
	1.857.774

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Saldos, al 31 de diciembre de 2012
	4.163.704
	
	1.250.000
	
	1.857.774
	
	422.579
	
	7.694.057


ANEXO IV

INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.
ESTADOS DE FLUJOS DEL EFECTIVO

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Presentados sobre la base del costo histórico)

(Expresados en bolívares)

______________

	
	2012
	
	2011

	Efectivo neto proveniente de (utilizado en) las actividades operacionales:
	
	
	

	Pérdida  neta
	1.787.530
	
	(182.975)

	Ajustes para conciliar la pérdida  neta con el efectivo neto
	
	
	

	proveniente  de (utilizado en) las actividades operacionales:
	
	
	

	Depreciación
	3.349
	
	2.699

	Apartado para indemnizaciones laborales
	-
	
	-

	Impuesto sobre la renta diferido
	(825.618)
	
	(907.510)

	Ingresos por intereses
	(6.294)
	
	(5.781)

	Pérdida en venta de inversiones
	-
	
	-

	Ingresos por dividendos
	-
	
	-

	Cambios netos de activos y pasivos operacionales:
	
	
	

	Otras cuentas por cobrar
	(56.524)
	
	126.943

	Cuentas por pagar y otras acumulaciones
	39.370
	
	(300.798)

	
	
	
	

	Efectivo neto (utilizado en) proveniente de las actividades 
	
	
	

	operacionales
	941.813
	
	(1.267.422)

	
	
	
	

	Efectivo neto proveniente de (utilizado en) las actividades de inversión:
	
	
	

	Adquisición de propiedades y equipos
	-
	
	(8.208)

	Compra de activos financieros disponibles para la venta
	(1.764.144)
	
	662.882

	Intereses recibidos
	824.497
	
	632.794

	Dividendos recibidos
	-
	
	-

	
	
	
	

	Efectivo neto utilizado en las actividades de inversión
	(939.647)
	
	1.287.468

	
	
	
	

	Aumento (disminución) neta del efectivo y equivalentes de efectivo
	2.166
	
	20.046

	Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año
	50.201
	
	30.155

	
	
	
	

	Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año
	52.367
	
	50.201


